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ACCIÓN DE TUTELA 
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Accionado: MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL Y. 

Vinculado: INSTITUCION EDUCATIVA LAS BOQUILLAS DE 
MOMPOX, INSTITUCION EDUCATIVA SANTA ROSA DE LIMA, 

LIBARDO ENRIQUE AGAMEZ AMARIS Y LUIS ARMANDO 
SEPULVEDA SARMIENTO. 

 
 

 

Cartagena de Indias DT y C., marzo Veinte  (20)  de Dos mil 
veinticuatro  2024 

 
 

Teniendo en cuenta que en el auto que avocó la presente acción de tutela 
adiado 15 de marzo de 2024  se solicitó a la  SECRETARIA DE 

EDUCACION DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR, que suministre al 
Juzgado la información referente a la dirección de  domicilio y correo 

electrónico de los señores docentes  LIBARDO ENRIQUE AGAMEZ AMARIS 
Y LUIS ARMANDO SEPULVEDA SARMIENTO, así como también se le 

solicitó  que remitiera copia de la Resolución 13819 de fecha 25 de 
septiembre de 2023, y hasta la fecha no ha procedido a ello, se le requiere 

para que proceda a remitirlos al Juzgado. 
  

 

Así las cosas, se   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REQUERIR a la SECRETARIA DE EDUCACION 
DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR, para qué dentro de las dos  horas 

siguientes a la notificación de este proveído suministre al Despacho la 
información referente al domicilio y correo electrónico de los señores 

docentes LIBARDO ENRIQUE AGAMEZ AMARIS Y LUIS ARMANDO 
SEPULVEDA SARMIENTO, por otra parte, también deberá remitir a este 

Juzgado copia de la Resolución 13819 de fecha 25 de septiembre de 2023, 
proferida en el marco del concurso de méritos OPEC 184993. 

 
SEGUNDO: Se dispone en todo caso,  publicar la presente acción de 

tutela en la página de la Rama Judicial para cumplir con el principio de 
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publicidad que ello amerita, en atención a que al día de hoy se desconoce 
el correo electrónico del docente LIBARDO ENRIQUE AGAMEZ AMARIS, y 

se debe confirmar  el del docente LUIS ARMANDO SEPULVEDA 

SARMIENTO, cuyo correo electrónico se menciona en el Decreto 0032 del 
12 de enero de 2024 expedido por la Secretaria de Educación de Bolivar 

VERONICA MONTERROSA TORRES de la siguiente manera: 
libardo288@gmail.com  

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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